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AH I 1CULO DE OI ICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZztB AGOZA.

Num. 865.

Circular num. 226.
En la Gacela de Madrid número 210 cor

respondiente al día 29 de Julio aparece inser
ta la Real órden circular de 2() del mismo 
que dice asi. .

Por el artículo 16 del Real decreto de 6 
del actual, dictando varias medidas para me
jorar el servicio del importante ramo de be
neficencia pública, se ha dignado la Reina 
(O. I). G ) disponer la Creación de aboga
dos de beneficencia , que gratuitamente y 
con el mismo Carácter legal qde los aboga
dos de pobres, vindiqúen oí derecho de es
tos á las fundaciones v memorias que para su 
auxilio y sustento legó la piedad de nuestros 
mayores, y sean centinelas vigilantes del pa
trimonio del huérfano y del anciano desvali
do. Inútil seria seguramente esta disposición 
si tan delicado y grave cargo no se fiase a 
personas tan inteligentes y prácticas, como 
animadas de una caridad ardiente y de un 
celo á toda prueba por el servicio público. 
Persuadida S. M- de esta verdad, y envis
ta de las muchás instancias que se han pre

sentado y continúan presentándose en so
licitud de las rehu idas plazas , ha tenido a 
bien mandar que para su provisión se exi
jan en los solicitantes alguna de las circuns
tancias siguientes.

1 a Haber ejercido su profesión con estu
dio abierto por espaejp de ocho años.

2 a Haber desempeñado en propiedad ó 
interinamente algún destino de la carrera ju
dicial durante cuatro años en los juzgados de 
primera instancia, y dos en los superiores ó 
supremos. . ,

3 .a Haber obtenido una cátedra de juris
prudencia ó derecho administrativo en cual
quiera de las Universidades del Reino.

4 .a Ser autor de una obra original de 
derecho, declarada útil para la enseñanza y 
recomendada por el Consejo Real de ins
trucción pública, ó haber hecho oposición á 
cáu días de la misma facultad con ejercicios 
aprobados, siendo incluido en las propuestas.

5 .a Haber ejercido los cargos de Dipu
tado ó Consejero provincial, ó el de Alcalde:

Y 6 a Haber pertenecido á Juntas de be
neficencia ó dirigido un establecimiento de 
esta clase durante dos años. S. M quiere que 
al recibir V. S. instancias solicitando los ex
presados puestos, y al remitirlas á este Mi
nisterio. informe de las cualidades de los as
pirantes, teniendo presentes los requisitos 
citados, á fin de proceder con el debido co
nocimiento y con las mayores garantías de 
acierto en la elección de unos funcionarios 
cuya gestión debe ser tan eficaz para llevar 
á cabo los*nobles y piadosos sentimientos 
de su Real ánimo.

De Real orden lo digo á Y. S, para los 
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^5$ —
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
mochos anos. San Ildefonso 20 de Julio de 
1853.—Egaña,—Sres. Gobernadores de las 
provincias.

Lo que se publica en esle periódico oficial, 
para conocimiento de los aspirantes q demas 
efectos correspondientes. Zaragoza .31 Julia 
1853.—Miguel Tenorio.

Núm. 366.
Circular núm. 227.

Por el Ministerio de la Gobernación con fecha 
próximo pasado se tnc comuniccíla Real urden siguiente.

Enterada la Reina (q. I). g j de una comunicación del 
Ministerio de Hacienda , manifestando á osle de la 
Gobernación la necesidad de que para regularizar el 
sistema de imposición y cobranza de los recargos que 
se conceden sobre las contribuciones terfitorial é ih- 
dustrial con destino á cubrir el déficit de los presu
puestos provinciales o muuicip des, se lleve puntual
mente h efecto lo mandado respecto á ¡a época en 
que deben estar aquellos compeThnlómenle autoriza
dos, v ser conocidos de las Administraciones de Ua- 
cienda para que oportunamente se adicionen á los res
pectivos repartimientos; y considerando la importancia 
del resultado que se trata de obtener, asi como los 
inconvenientes que traen consigo las derramas parti
culares cuando se. hulla y» rigiendo el repartimiento 
de cada provincia. S. M. se ha servido resolver que 
se dé el mayor impulso á los expedientes de presu
puestos provinciales y municipales para ISíií, remi
tiendo los Gobernadores sin demora a este Ministerio, 
6 aprobando respectivamente en su caso, los que no 
lo hayan sido todavía1, que los mismos Gobernadores 
cuiden escrupulosamente de cumplir con toda exac
titud lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ene
ro de 1849 respecto ú la remisión y aprobación 
de dichos presupuestos; y por último, que les sirva 
de gobierno y hagan entender á los Ayuntamientos, 
que los expedientes que se instruyan con arreglo á 
la Real órden de 9 de Mayo de 1851 en solicitud 
de recargos extraordinarios sobre las contribuciones 
directas, han de estar precisamente en este Ministerio, 
revestidos de todas las circunstancias que aquella dispo
sición previene, antes de 1. c de Setiembre del año 
anterior al en que deban regir, quedando en otro caso 
sin curso: todo con el fin de que las Administraciones 
de Hacienda conozcan oficialmente unos y otros recar
gos para 1. ° de Noviembre de cada uño, á fin deque 
puedan adicionaJos á los repartimientos y matrículas 
del inmediato; bien entendido que después de circu
lados no se concederá recargo alguno sobre las dos 
referidas contribuciones para ser exigido dentro del año 
cuyo repartimiento se halle rigiendo. De Real órden, 
comunicada poreISr. Ministro de la Gobernación Jo’ 
digo á V. S para su ¡nleligenciH y exacto cumplimiento.

Cuya Real disposición se inserta en este periódico of- 
cial para conocimiento de los Ayuntamientos y puntual 
cumplimiento en la porte que les concierne, olenidndose 
en un todo á lo que S M. la Reina (q O. q.^ dispone 
y á las prevenciones que se les tienen hechas por este Go
bierno de provincia. Zaragoza l.° de Agosto 1853 — 
Miguel Tenorio.

Ntím. 867 
. Circular núm 228

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia , em
pleados Je vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugelos que á continuación se espry- 
san , y caso de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición de la autoridad que los recla
ma. Zaragoza 2 de Agosto 1853 —Migut, Tenorio.

Gregorio García, de 29 años de edad, estatura re
gular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, barba 

clara, Para redonda, color sano: llene una cicatriz 
en la cara como si fuese de quemadura , es natural 
y vecino de Villalgordo del Marquesado, do oficio la
brador y de estado soltero.

Lo reclama el. Sr. Juez de 1 a instancia de Sen 
Clemento.

Justo Torva! (a) rl Hermnnitn, natural y vecino de 
La Almunia, casado, jornalero, de 33 añas de edad, 
estatura 5 pie<, color moreno , pelo castaño oscuro; 
viste calzón corlo de mahon, calzoncillos de colon blan
co, faja morada de estambre, sombrero calañes, cal
cillas de lana azul y alpargatas ó lo miñón.

Mariano Otal, natural y vecino de Lanaja, casado, 
oficio jornalero, 33 años de edad, estatura cumplida.

Luis íabal, soltero, natural de Rüeda de Jolon, do 
22 años de edad, estatura regular, polo castaño, ojos 
garzos, nariz, regular, barba poca, cara regular, color 
bueno: twne una peca en la cara y es delgado do 
cuerpo; vrslc calzón de mabon, faja morada, calcillas 
azules, alpargatas á lo miñón y pañuelo en la cabeza»

Los que reclama el Sr. Juez de 1 a instancia del 
Cuartel de San Pablo de esta ciudad.

Núm 8i>8.
Circular núm. 229.

No habiéndose presentad» proposición admisible en la 
2.a subasta, verificada en 31 de Julio ultimo, del su- 
tninislFo de pan y rancho á los presos pobres que 
existen en las cárceles de esta ciudad , tendrá lugar 
la 3 a en el dia lo del corriente á las 12 de su ma
ñana y en el Salón de sesiones del Gobierno de pro
vincia, bajo el mismo pliego de condiciones que á 
continuación se inserta y en el que se fonsigna la 
diferencia de pan que ha de suministrarse á los pre
sos. Zaragoza i. ° de Agosto do 1853.—Miguel Te
norio.

Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública subasta 
el suministro del pan y rancho para los presos pobres 
existentes rn las cárceles de esta Capital.
l a El contratista estará obligado á suministrar 

ditriamenle y por el término de dos años, las racio
nes de pan y rancho á todos los presos pobres que 
existan en las cárceles de esta capital.

2 .a La ración se compondrá de las especies, ca
lidad y cantidades siguientes.

Una libra de pan de munición) 
‘ igual en calidad al que se su-I

ministra á los confinados del , ,
Domingo. presidio.
Lunes. 2 libras de patatas. 
Martes ' 3 onzas de fideos.
Miércoles, 'i 4 onzas de garbanzos.। 12 adarmes de manteca. 

4 libras de sal 
| libra de pimiento.

1 2 cabezas de ajos. 
f
| 2 libras de patatas. 

Jueves. ( 3 onzas arroz.
Viernes. 6 id. judias. 
Sábado. - 12 adarmes aceite;

| Pan, sal, pimentón y ajos 
( los dornas días.

En los meses que no haya patatas , se suslituiráu. 
con el Húmenlo de 2 onzas de garbanzos , 6 do ju
dias ú 8 de habas.

3 .a Para presentarse como licilador en la subas
té , ha de hacerse préviamente un depósito do diex 
mil rs vn. en metálico en la depositaría del Gabier- 
uo de esta provincia, retirándole los interesados lue
go de terminado el acto del remate , á excepción del 
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qun corresponda al mi*jor postor# «He $6 r^endrá has- 
ln que justiíiquo el uontraUsta haber prestado la Cau
ta de que (rain 1.1 xigüieníe condición.

4 .a Kl contratista ha de manlénéf por via de ítauía (in 
Tepueslo suficiente al suministro de dos meses, bien acvn- 
dttnonado, de buena éüliif id y á satisfacción del scHuf 
Gobernador de la provincia y de la JdnU aúlitliar do 
cárceles.

bu Si fuerfc mas conveniente al contratista prestar 
lo tianta en metálico; sh limitará entonces el repues
to do víveres á InS Cantidades necesarias para el su
ministro de quince dias y el importe del corespon- 
dicnle al mes y medio, sd depositará ch la caja dti 
fondos del Gobierno de la provincia.

6 a Será obligación del contratista hacer la entre- 
gn do Irts raciones, dentro de las ttíisdías cárceles á Id 
persona ó personas que el Alca! le designe, quien pa- 
Sntá con la debida antelación a aquel, una papeleta 
firmada par el mismo de los presos existentes en cf 
dia, que deban percibir ración, cuyos documentas 
deberán obfar en poder del contratista, para quo coh 
ellos pueda justificar l«s raciones que ha suministrado 
durante clames.

7 .a Si el Alcaide", los presos 6 el encargado dti 
Examinar los articules del suministro sef quejasen dd 
la mala calidad de los mismosso procederá á tíh 
Teconoiimicntu pericial , cuyos derechos abobará el 
contratista, si la queja fuere fundada , quedando 
obligada á la entrega de otra suministro' de recibo.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegas cerrados 
y se entregarán con media hora de ánticipacioh al actd 
del remate: para estcndorlas se observará la fórmula 
Siguiente. «Me conforma en hacer el suministro dd 
pan y rancho á las Cárceles dti esta capital duranld 
el tiempo de dos años y bajo las condiciones csprc- 
sadas tin t*f pliego aprobado por el 8r. Gobernador 
de esta provincia, puf el precio de. ................... mrS. 
cada ración de ambas especies, y para asegurar esL< 
proposición, presento la fianza estipulada dti $0.000 
rs. vn efectivos.

9 .a En un pliego cerrado que presentará el señot* 
Gobernador do la provincia en el acto del remate, CS* 
tara fijado el precio máximo do cada ración de paií 
Íf rancho, til cual se abrirá y publicara después dd 
tildas las proposiciones presentadas por los Íiciladorcií.

10 .a La lectura de las referidas proposiciones 
le hará públicamente, reservando el nombre de los 
pro ponentes; y si no se hallasen redactadas en los 
términos que espresa la condición 8.a, si no acom
pañan á ellas el documento para la fianza, ó escedieso 
del precio fijado por el Gobierno de la provincia, serán 
declaradas nulas, ó como no hechas para el acto del 
remate. , .

11 .a A cada proposición acompañará en disíintú 
pliego cerrado y con el mismo lema, otro con la fu ma 
J domicilio del pfoponeníe.

12 .a F.l remate se adjudicará al licitador Cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa de las qüe nó 
escoden del precio fijado en el pliego quo cita la 
tondicion 9.a; pero si nubieré dos ó mas proposicio
nes enteramente iguales, sé abrirá licitación por oí 
término de quince minutos entre los interesados en 
ellas únicamente, y la adjudicación se declarará en 
favor del mejor postor, retirando los demas licitadores 
sus depósitos y ios pliegos cerrados que contengan 
el nombre y domicilio.

13 a El importe de las í‘aciones que el contratfsíá 
suministre se abonará mensualmenle por la Deposi
taría del Excmp. Ayuntamiento constitucional do osta 
ciudad, á cuyo fin presentará para él día 4 dti cada 
mes en la Alcaldía la liquidación del suministro Ve
rificado en el anterior, justificándole coi» relaciones 
diarias espedidas por el Alcaide con arreglo a la Con

dición 6 a y confrontadas con las jústificaCión^s (fiiti 
el mismo dia habrá ptesentado el Alcaide# se reah- 
tará el correspondiente ajuste y hecho se librará pdt 
él Alcalde las certificaciones de pago.

14 .a En el caso de tío satisfacerse el Importé dbt 
suministro durante dos meses, tendrá déiéchti rl ron- 
trrilista á solicitar la rescisión de ésta contrata.

15 .a Será de cuenta del contratista ti importe dú 
la escritüra, papel sellado# y una copia pora el Gd- 
bierno de la provincia.

, Nfím 869.
Tmren'a de Hacienda pública de la ptovitiéid de 

ragozü.
En el dia 6 del corriente mes de la fecha sü dafá 

principio pdf- esta Tesorería de mi caigo <1 el pago 
de los haberes de las clases pasivas que perteneced 4 
la de jubil idos, cesantes, montes píos civiles, pensio
nistas, indhlvi píos iHilitafcs y csclaustrados? y coh^ 
cluirá el día 16 dél mismo;

Para la clase de retirados de guerra y rilafitiaj s§ 
dará principio el dia 10 y concluirá til 20 del pre- 
sctllé mes, dti manera qué los interesados ó sUs apo
derados que no se hayan presentado á cbbraf que
daran sin percibir la mensifalidad que les correspandá i

Las bofas señaladas para los pagos Id setán dtisdti 
las 7 de la mañana hasta las 2 de la larde. íaragoia 
3 de Agosto de 1853.—José María del Villar.

Núm §70
de 1 a insMneiA de 0<trot4-

Los Alcaldei de los pueblos de mi jürisdícciorf( 
Procurarán con toda efl.acia # la captura de Justo 

orcal (•) el hermahiro, natural y vecino de La A|- 
tnunia, jarnalero, de 33 aflo*# de estatura 8 piel# 
color moreno, pelo castaña; viste calzan edrta d* 
tnahdn, calzoncillos blancos# faja morada de estam^- 
bre, sombrero calarles# calcillas azules y alpargatde 
á lo miñón; y caso de conseguirla le remitirán á mí 
disposición con' seguridad# baciénddle saber que !n  
causa que motiva su prisión es la que Je le slgüe 
en La Almunia, sdbre heridas á Manuel Lopefj 
Jeguri resulta de el eíthdrto que de dicho Juagada 
he cumplimentado. Daroca 27 de Julio de 1853. sfc 
Rufino Rascón Fernández.

Ntlm. §7 f
ÍDon José María Luengas, Juez cñ cMision de 

insiantía del dktriio del Pilar de Z.ardgat», 
Por el presente se cita, llaúia y emplaza pof pri

mer edicto y pregón al reo ausente Manuel Abas
car# pará que al término de tercero dia que Je le 
señala# acuda al Juzgado á las cárceles áojr los cár- 
got que le resultan, en la causa que contra el «hii- 
tno y Santiago Arbot, estoy instruyendo sobre hür« 
lo de una talega y dos manta*; póe$ si asi lo Eii- 
ce, se le dirá y administrará justicia en lo que I# 
tuviere# y de ló contrario le párará el perfulciM 
que haya lugar. Dado en Zaragoza a 24 de Ju
lio de Í85á=José María Luengas.= Por mandado de 
tu Sría., Ciríaco Tamé-

Núm. 87$¡.
tlialriio iHumcipal de Calalayud May» Vo

Estrado de la cuenta de fondos municipa^s eorres- 
pondierite a) cspréSadó nifcS, que r.bmprende js- exis
tencias que resultaron en fin del anterior, Í»6 oí,ntr„ 
dados recaudadas en él mes dti la fecha, y !o satisfe
cho en til mismo á las obligaciones del plesupuésfó.

CABGO. Jts mrí.
■™-' ni rr ■ . 1-^1

Exideneia que resultó «n fin del toei soterior. 4.066,14
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Productos de propios iledueidas Ins con- 
triluicmnf's ) el ¿Ó por ÍOO. . . .

Id. de los arbitrio.s é impuestos establecidos .
por cuatro mesps. . . ........................ 29 333,11

Ll. do los recursos autorizados para cubrir 
el di licil del presupuesto, á saber :

Por recargo á la cont n lerril I 13 390,17
Por id. á la industrial y decom.0 6 318,21 )
Por arbitrios sobre las espe- ( 19.909) 4

cíes determinadas de consu- í
tno...................... - . . ■. . 3

Por id. sobre otros objetos. .

Total varga. rs. vn. . . 53.308,29

DATA. Personal Material. Total

^rL 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunta- 
mienloy gastos de oficina 1882,24 154, 2 2036,26

Suscricioncs.....................
Conservación y repara
ción de la casa de ay uní.0 
Quintas............................. 450. 60, . 510,
Art. 2. ° Policía de se
guridad ....................... 760,10 760,10

Art. 3. ° Alumbrado. .
Arbolado.......................... 121,22 13, 136,22
Art. 4. ° Instrucción pú
blica.— Sueldos de los 
inaeslosy demás depen
dientes ......................... 1269, 4 1269, 4

Gastos de las escuelas. . 1 40, 140,
Art.6. 3 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

n u • •

Id. de los caminos vedi-
50,"nales y puentes . . . 50,

Art. 7. 5 Manutención de 
presos pobres . . . 2637,27 2637,27

Art. 8 5 Para salarios ó 
los guardas de montes y 
demas empleados . . .

Art. 9. ° Cargan . . 18,28 18 28
Art 11 Imprevistos. . 368. 306,17 671,17

Total data rs. vn 7308,13 8233,32

RESUMEN. •’
Importa el cargo; .......................... i- ■ • • 33 308,29
Idem la data. 1......................... . 8.233,32

Pa istcncia para el mes siguiente. . 45 .071,31

De forma que importando el cargo cin- 
cuchía y Iros mil, trescicnlos ocho rs veinte y 
llueve mrs. vn. y la data echo mil d< scienlos 
treinlay Ires rs. treinta y dos mrs. vn. según 
queda expresado, resulta una existencia de 
cuarenta y cinco mil setenta y cuatro rs. 
treinla y uirmrs. vn. de que me liar'é cargo 
en lá cuenta del próximo mes de Junio. Cala- 
ta.yud 31 de Mayo de 1853.—El Depositario, 
Pedro Navarro.— Está conforme.—EIGeíe de 
la Sección de Contabilidad, Mariano Balles- 
tero.—V.® B. c — El Alcalde Victoriano de 
Martínez.

El esfraclode cuenta que antecede ha es
tado espueslo al público por el término de 15 
dias sin que se haya hecho durante ellos re- 

fclamacion alguna. Y para (pie conste lo firmo 
en Calatayud á 1G de Junio de 1853.—Ma
riano Baileslero.

PÁRTR NO OFICIAL.
Administración general de loterías de lá provincia 

de '/.arugo^a.
En todas las Administraciones de esta Capital y en 

las demas de la provincia, se venden billetes para el 
sorteo del dia il de Agosto próximo á 12 reales el 
octavo.

Zaragoza 30 de Julio de 1833.—El Administrador 
general, Kaimundo Biesa.

A •oirtud de lo prevenido en el art. 207 del re- 
¿Limento de estadios vi¿entet se aiHincía al ptUdico 
que conforme al 209) Li matríiula de iot tres aií«>$ 
de latín y humanidades para los alumnos que traten 
de estudiarlos en el colegio de *l.a enseñanza de esta 
ciudad, se hallará abierta desde el 13 al 31 ds? 
Agosto próximo, y que el curso (omemará el 1. ° 
de Setiembre al tenor del .ir!. 62

Para matriiularse en el primer año se requiera.
í 3 Que el alumno acredite con la partida de 

bautismo haber cumplido nueve años de edad.
2 . D Hacer constar ton certificación de un profesor 

de primeras letras haber seguido los estudios preve- 
ni los en el art. 4 c de Li ley de instriucion primaria.

3 D Ademas sufrirá un exám n riguroso de i«i- 
tru din prini ui«y- satisfará Lt • a itidadde 2í) rs. un.

4 0 Los derechos de m.itrícuU en cuaL¡ú:era de 
los tres años son 200 rs. vn pagados en dos plazas 
el uno a’ tie ii oo de m itri, litarse el -t!u>nnO)y el otra 
concluid i la pcimbra mita i del curso

Lo que se hace sab r par i coni. imi nto de los 
restbr. C d i' lyu t I* de Julio de 183 3 = Victo visita 
M irtinez.

Li condita de boticario de la villa de Beceile, 
se hall i vacante: sil d tlddion tonas e en cudirO mil 
cuatrocientos reales vellón pigal s por el aiunta- 
miento en tri^i y níaálho el di.i de > m Miguel de 
5 tiembre. Los aspirantes dirigí d < sus s di itud $f rati- 
cas de porte d Li Secretaria de aMUitamiento dnies 
del día 13. le Setiembre próximo en cuyo din se proveerá.

Á1 almacén de ferretería cálle det Trcnque núm. 1.° 
acaba de llegar uíia partida de hierro bandtl ancho y 
estrecho, hierro ciuidrudo, ejes g bujes, y para su pron
ta venta se arreglará á 22 fs. arrobn; también se han 
recibido planchas solares, trasfuegos , ornillos cutidrados 
y redon los de burro coludo al precio </c18 rs. arroba.

Iguál'líenle- se acaba de recibir una remesa de plan
chas para oplanckar ropa muy superiores , sus prcc as 
son los siguientes.

Las del núm. 3 á 6 rs. , laS del núm. 4 á 7 rs. ,
las del num 5 á 8 rs . las del núm. 6 á 9 rs , y
las del ñ á (0 rs. , hl. para sastres á 1 rs libra,
id. para sombrereros las del núm. 2 á 24 rs., las del
núm. 3 á 26 rs. y las del núm. 4 á 28 rs., tenedo
res de planchas á 5 rs. y un buen sustido de camas de 
hierro bruíiidas y.pintadas , catrecitos y cunas para iá- 
fios precios arreglados, con otros objetos de hierro.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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